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Quito, diciembre 19 de 2011. 

Señor. 

José Xavier Rumazo Vela 

Ciudad.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

- compañía ADMINISTRACION Y OPERACION ADMOP S.A., en sesión realizada el 

día 19 de diciembre del 2011, eligió a usted como Gerente General, para un 

período estatutario de cinco ( 5 ) años contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá 

ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazado. Sus principales 

atribuciones constan detalladas en los artículos de los Estatutos Sociales. Usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ADMINISTRACION Y OPERACION ADMOP S.A. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en Quito el 23 de diciembre del 2005, ante el 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, e 

inscrita el 19 de enero del 2006 en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

NOTARIA DECMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad consignada en el Art, tro. 
del Decreto No 2385 publicado en el Registro Oficial 
564 del 12 de Abril de 1978, que emrko gl Art. 18 de la 
Ley Notarial CERTÍFICO que la copa ps 
igual al ducumento presentas ds 20 OTARIA DECH4O SEPTIMA 

      
   

   

    

  
Secretaria ad-hoc de la Junta 

En Quito, a los 19 días del mes ge-dieteTIorA E el cargo de 

GERENTE GENERAL, de la compañía ADMINISARACION Y OPERACION ADMOP 

S.A., para el cual he sido elegido. Mi nacionalidad es ecuatoriana con cedula de 

identidad número 1705691465, y con domicilio en la ciudad de Quito. 
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